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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 de enero de ]973 por la qUe se dis
pone El cese de dona Maria Teresa Diez Fernándrl,
en el Servicio de Ensei'ianm que se menciona,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO cese en el Servicio de Información y Seguridad de la Provincia
de Sahura.

Lo que pl1rtit:!po a V. L para su debido conocimíento y
l'recto~ procedeütes

Dios guarde a V_ J. rPuchos años.
Madríd, :n oe enoro de 1973.

CARRERO

CA~RERO

Ilmo, Sr.; Accediendo a la petición formulada por la Maes
tra nacional dona Maria Teresa Diez Fernández -A13EClOO649-,

L~ta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propues
tu :it' V. 1. y en uso de las racuHa:ies conferidas por las dis
posiciones vigentes, ha tenido a bien di:.poner que con fecha
31 de enero en curso ce.,:,e en d Scrvlcw de EnseñanzH de la Pro
vincia de Sahara.

Lo que put't.icipo a V. L PU(8 su debido conucilnient.o
y dedos.

Dk'~ guarde ¡¡ V [ muchos aiws.
Madi-id, ':'1 de f !lt'ro de 1973.

•
Ilmo. Sr. Diieckr &cneral de Promuci¿n de Sahara.

ORDEN de. .')J de enero deWI3 por la qW;! se dispo
ne ei cese df:¡ Capitán de Jnfantena, E. A. don
Fernando Gon~ález Jimenez en el Servicio de In
formación y Sequridad que se menciona

Ilmo. Sr.' Accedienj~, a la petición formulada por el inter'f'
sudo. esta Prbidennl;!, dt:J Gobierno, de conformidad (on la
propue::.ta de V. L Y en uso de las ¡acultades conferidas por
las disposiciones vigentes, ha tenido a bien disponer que el
CapHan de lnfanteria., E A., don Fernando González .JimeJ1ez,

Bmo. Sr.' Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 31 de enero de ¡9i3 por la que se dis
pone pase a la situación de retirado el personal
ilU!tgena. de la Policia Territorial de Sahara que
S1, menciona.

11110. Sr Por h¡-dJer cumplido la edad reglamentaria el
p('L~uJl¡¡1 indigena de la Polida 'Terrítorial de la Provincia da
Sétbtua incluido en la, presente Orden, conforme a lo estable
cido en la L,¿y efe 26 de febrero de 1953, aplicable a dicha.
Fueua por lol L~'y de 27 de dicíembre de 1956,

E',ta Pre~id811cia del Gobierno. vista la propuesta del Go
bierno General de la Provincia de Sahara y el informe de esa
Dirección General, en uso de las atribuciones que le confieren
las disposiciones vigentes; S0 ha ~crvido disponer pase a la.
situación di! retirado, en las f8Chli~ que se indican, el personal
indlgena qUé se relaciona seguidament.e.

POí el C(il1Sejo Supremo de 'Justicia Militar se hará el seJ1a*
lamiento d{~ haber pasivo que les cocr'esponcta.

Lo que p;lnicípo a V. 1. para su Cúnocimiento y efectos.
0"05 gui'trde a V. L muchos anos.
Madrid, .'{j de enero de 1973.

CARREHO

limo Sr. Director general de Promoción de Saliara.

Numero
d,

filiación
Clase

HELACJON QUE SE CITA

Ncmbn~ I Unidad

,----"~-"-

Fecha
d.

retiro

518
522
624
695

Cabo
Cabo
Soldado de 2, a

Soldado de 2."

Bnthim Uld Salek Uld Buella
Aztmnn Vid Mat¡.¡lia. Uld Abdelcrírn
Bubih Uld r..1ohamedUld Ahamed
l\:1ohamed Uld Mohamed ~Jl? Demin

I

IPolicía
PolicíaIPolicia
IPolic13

Territorial
Territorial
Territorial
Terri torial

31-12-1947
31-12-1957
31-12-1954
31-12-1955

RESOLUCION ele la Obra de PrOlecc1óti de Afe~

nures por la que se dispone lb publicQci6n en el
«Boletín OFicial del Estrido~ de la relación de ü's
funciona.rios de carrera de este Or~janismo rererhlrt
al -4 de septiembre de 1971.

En cumplimiento de lo díspuesto en el arliculo 5.\ 2, riel
Decreto <'.043/1fl7l, de 23 de julio, por el que se aprueba el t',,·
la!.ul,Q de Personal al servicio de los Organi;;mus Autón'HnlJs, y
de conformidad con las normas dict.ad8.s por la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 4 de julío d{~ 1972,

MINISTERIO DE JUSTICIA E~la Pn'sidcncii::.i ha tenido a bien ordenar la publiCAción en
el «Boktin Oficial del Esta:do~ de la relación de funcionarios
de carrera de 8sle Organismo, referida a la fecha de 1 de sep
tiembre do 1971, de ~_cucrdo con la clasificación efectuada por
la Presidencia del Gobierno,. según los críterios establecidos ~n

la disposición tra.i1sitOria primera del citado Estatuto.
El tiempo dD servlCÍo que figura en la columna correspon

diente de la 21diunta relación se consideraraprovisíonal hasta
tanto se determine el mísmo con exactitud, a efectos del reco
nocimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días a partir de la publicacíón
de la prespnte Resolución, los interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamaciones que estimen pertinentes,

M':l:dl"id, 8 de diciembre de 1972.-EI Presidente, Javier de
YbHl'ra.


